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con los intere$es•delc.apitaldisfruta:do. El res• 
to de dicho capital será. el intervenido por el C:to
bierno, a fin de atender con éJ. alas necesidades 
.de cada uno de los obreros que trábajaron en la 
formación del capital. Es de justicia que aquel 
individuo que &e ha t)sforzado en sus. t;rabajos Y 
ha podido atender todas las necesidades, de una 
manera tlficaz, logrando además ahorrar parte 
del producto de su. trabajo, goce_ de las garan
tías que los gobernantes o~rgan a todos !ºª 
ciudadados que han multiplicado la producción 
natural. Es justo a la vez que, las personas. 
más allegadas a él, su esposa y sus hijos, _que 
son quienes le han servido de estimulo en sus 
trabajos, tengan tam,bién las garantías ~el Go• 
biemo, para que sean respetadas en los mtere· 
ses ·necesarios para su bienestar y su ed_u~~ 
ción. Pe:ro, tdónde está la b~ de la just1c1ae 
en el reparto caprichoso del capitaU Este ha 
ido acrecentándose merced también a los. esfuer
z.os de cada uno de los elementos aprovechados 
en la producción, y por l? t~nto, no. J~n. sólo 
tienen derecho a su salario, smo tam bien tienen 
derecho a los intere¡es que produzca. 

Podría suponerse que con dicha medida se 
dsatruirían las aspiraciones d_e los elementos del 
trabajo que hay en los pueblor3, debido a la limi
tación del derecho de testar; pero esta suposi• 
ción caer4 por tierra al consid13rars~ qneel capi• 
talista no será perjudicado en los mtereses ne
cesarios para el sostenimiento de la familia que 
deja, sino que al contrario. estos intereses serán 
garantizados por el Gobierno, y en cada un~ de 
los obreroa beneficiados con el resto del capital, 
tendrá vivo el recuerdo de una justa gratifica• 
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ción. Por otra parte, lejos de limitarse el esti· 
mulo individual, tan necesario para el progreso 
de los pueblos; ~e hará más extensivo, porque 
no tan solo el acaudalado se preocupará. por el 
aumento de las riquezas que administra, sino 
qne se estimulará con esto a cada uno de los o
perarios que hayan contribuido a la formación 
del capital. 

Un capital no podrá acrecentarse con. el es• 
fuerzo únic-0 de un individuo, necea.ita el esfuer• 
zo, el empeño, la laboriosidad ,.del intert¼i, y el 
trabajo de centenares de obreros, ipor qué si 
cada uno de ellos ha contribuido a la formación 
dt1l capital, no tiene derecho a la parte que' le 
corresponde como premio a su propio trabajo! 

Con la medida que proponemos, se evitará 
que los C¾,ipitalistas cedan lo que han acaparado 
por meiiio del esfuerzo de los elementos intere
sados, a aqueaos individuos o aquellas corpora
ciones, que en nada hayan contribuido en la 
producción de las riquezas. Por otra parte, el 
Gobierno tendrá así una gran fuente de recur
sos que le permitan atender a las necesidades 
del pueblo. 

No es remoto obaervar_ que muchas familias 
descendientes de capitalistas., poco hacen por el 
aumento del capital que h!J.ll hdredado, y ni si
quiera han sabido conservarlo, aprovechando 
pues, muy poco o casi nada del trabajo de sus 
ascendientes, y son por lo regular los hijos de 
los ricos los que utilí~n la riqueza heredada en 
su propio bienestar. Seria por lo tanto conve• 
niente para los mismos descendientes de los ca
pitalistas, el que el gobierno interviniera en la 
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testamentaríai:a fin de garantizar el porvenir 
de las familias de los capitalistas. 

Trabajando de acuerdo con la :reforma que 
proponemos, cada individuo trabajará para t?l 
bien de t-Odos, y se combatirán con esta medida 
la.e desigualdades sociales. 

Hasta ahora poco nos hemos preocupado por 
el problema da la populación y hemos visto con 
indiferencia que nuestra populación ha perma
necido casi estacionaria dee.de haee muchos años. 

En el transcurso de cincut:mta afios hemos 
visto que en muchos pafaea se ha duplicado el 
m1mero de habitantes. mientrás que nosotros no 
pasamos de una cifra excesivamente raquítica 
en proporción con nuestra extensión territorial. 
tCuál será la causa de nuestro atra.ao en aste 
Eentido1 

Es fácil desde luego penear que la causa de e· 
llo está en el reducido número de matrimonios 
que registran nuestros J'uzgados Civiles. Aho~ 
rabien, dieho reducido número de matrlmonim~ 
tiene por causa que nuestras leyes hacen de ca· 
da cónyuge, un esclavo condenado a vivir etar~ 
mente con su cons0rte, a pesar de los obstáeu• 
los que para ello tenga. 

Lejos pues de encontrar en nuestras lHyes, la 
juventud, un ef!timulo para el matrimonio, eu~ 
cuentra en ellas un obstáculo infranqueable, 
porque tiene la plena. conciencia. de que coll a• 
quel acto renunciárá sas libertades y por lo tan
to huye de él, y en lugai: de realizarlo procura 
hasta donde le sea posible evitarlo. 

La autorización del divorcio vend:i;á con toda 
seguridad a fomentar el matrimonio y de este mo
do conseguiremos fomentar nuestra poJ?ulación. 
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La riqueza no se prod oce sola, necesita del e• 

lemento principal, el hombre. 
Los pueblos más miserables son loR más· mal 

poblados, así pues para combatir la miseria ne
cesitamos fomentar la populación, derribando 
para ello, todas las creaciones que el pasado y 
las idea! religiosas impidad realizar las medidas 
necesaria.a en pro del engrandecimiento nacional. 

Al autorizar el divorcio, dentro de los casos 
<le infidelidad o de enfermedad heridetaria, por 
parte de algnnol! de los cónyuges, ae combatirá 
el escollo más poderoso que subsiste en contra 
del matrimonio y al fomentarlo de este modo 
pronto veremos aumentar el número de habitan: 
tea y con ello, pronto veremos aumenta:r nues
tras fuentes de riqueza. 

Es la ley de la competencia la que ha hecho 
progresar a los pueblos y si queremos fomentar 
uu~strae induatrias, nueetra minería y nuestra 
agr1cultura1 debemos de comenzar por fomentar 
la rivalidad y la competencia entre los habitan
tes. El elemento principal de la :riqueza y del 
progreso . es . el hombre, si queremos ser podero
S?B, destruyamos t.odo lp que impida la popnla
c16n. En nneatro p.rop10 País tenemos las prue
bas,_ palpables de que aquellos estados más bien 
poblados son los que han alcalzado un progre· 
so más elevado, y si extendemos n uestrae con· 
sideraciones a los paíse!! extranjeros, en.contra• 
ramos a la vez que e~ la competencia y el núme
ro de habitante~, el que ha ocasionado el progre• 
so que han·reahzado. Aquellos países que han 
permanecido estacionarios en su población son 
loa que han comenzado a declinaren la vid~ del 
pregreso. 
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Nuestro país puede alimentar a cien millones 

de habitantes y una· inmensa parte de sus rique• 
zas no eon explotadas por la falta de brazos, de
bemos, en esta ocaeión poner todos los medios 
que sean necesarios a fin de llevar a la práctica 
los ideales de adelanto que tan to anhelamos, y 
si nuestras costum brea sociales y nuestras tradi · 
clones religiosas obstruyen nuestro progreso, 
debemos de una manera resuelta combatir di• 
chas costumbres y dichas tradiciones para po
nes los sólidos cimientos de nuestra Regenera
ción Nacional. 

VIII. 

Reformas en el Ord~n Penal 

• 

[s reformas_ que proponemos en Ord~n Pe-
. nal son' las siguientes: 

1.-La abolicíóo de la pena de muerte. 
2~-S1.1presióo de las cárcdes. 
3.-Establecimiento de Colonias Penales, que 

tengan por fin la regeneración del delincuente 
por medio del trabajo. 

4.-rSe organiza-r:án los trabajos forzosos, que 
teng!o por fin obligar ~t delincuente a reparar 
el dano que haya cometido. En caso de omiei
dio, el producto del trabajo del delincuente se 
destinará en ef sostenimiento de la familia vic· 
tima de su ~rimen. En caso de robo, el pr~duc• 
to del trabaJO del delincuente se destinará en 
la reparación del daño que.haya causado. , 
_ s~ -se establecerán Colonias Penales para 

los niños delincuentes. 
6.--;-La prostitu~ión, la embriagues y la va

gancia, seran considerados como delitos. 
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7.-El analfabetismo será ~onsiderado como 

agravante. 
La pena de muerte no reune realmente las 

cualidades de una pena, lajos de conseguirse el 
mejoramiento social con la cpndenación a la pe· 
na de muerte., se a · probado con las e$tadf&ti• 
cas, que la aplicación de ella ha dado nnresul .. 
tado contra.producente, y lejos de disminuir la 
criminalidad, ha aumentado ésta en proporción 
directa con el n ttmew de ejecuciones. 

E\ ideal de la ciencia moderna es conservar 
la vida, poniendo para ello todoslos medios de 
que dispone. La. m.edicina moderna, guiada por 
el elevado seatim1eoto de 1a humanidad, ha 
abandonado su misión Quirúrgioo, y lejos de 
P.reocuparse ,hoy por los recursos de amputa• 
ción de los miembros dañados, se preocupa por 
tran-sformarlo~ de míem bros enfermos en miem
bros sanos, contribuyendo ton esta medida a la 
conservación de la vida, en lécts condiciones o en 
la esfera en que la encuentra. El derecho de
be de tener como apoyo el progreso de la cien• 
cia, para aplicar en los casos de enfermedad 
mor;¡¡l de los mienbros del orgaaismo social1 los 
recursos. que la misma ciencia le proporciona 
con el fin de transformar al hombre moralmen
te morboso, en hombre sano, en elemento util 
de trabajo. Si la pena de muerte ha sido un 
fracaso para combatir la criminalidad ¿por qué 
no buscan otros i;nedios para luchar por la re
generación social? '. 

Con la pe9a de mue~te no se castig_a única- • 
mente al delincuente, smo que se castiga tam• 
bié1;1 a to!1~ una famllia, y esta injusticia ha 
vemdo rep1bendose en muchos pueblos, y desde 
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~a~ muc~os años. En nombre pues, de la jus= 
ttcia, pedimos hoy la su_pr~sión de la pena de 
muerte. 

No sería justo: por otra parte, que et delin• 
cuente quedara impune, J para él pedimos la 
obligación de trabajar. para lograr reparar el 
mal que haya. causado. 

Con nuestro sistema de cárceles no hemos 
c?nsegu~do hacer nada e~ bien de la regenera
c1óo soe1al, por lo contrario, Jas estadístic~s nos 
prueban que aquellos individuos que han sido 
recluídps. e;i las cárcelec;, por delitos penales. 
hao remctdtdo, por que en vez de encontrar un 
medio de regeneración en la cárcel, han eocon• 
trado un medio de prostitución. Por lo tanto, 
estamos. eo el derecho de ensayar y proponer 
aque]los medios qu.e creamos mejores, para con· 
segmr la rege?erac1ón del delincgente 

Ya se ha dicho y se ha probado, que el delin• 
cuente ~s un enf~rmo. y que por lo tanto no de• 
be cast1garsele, smo curarsele. 

L~ iof~mia delincuente, entre nosotros, no 
ha s:do s1quíera tomada en consideración, y des· 
grac1adamertte ~e(han recluido los niños en las 
cárceles para los criminales, . y en cada cárcel 
ha en~ontrado el niño, condicípulos, maestros 

. y ambiente de una, Escuela Superior del cri
men. ¿Cómo esperar pues, que con la pena · a 
que haya sido condenado el ni:ft.o, se transforme 
en elemento útil para su familia y para su 
pueblo? 

La~ leyes hao exduído de la justicia a la ni
ñez, y con el fin de salvatlay abrir para ella 
Escuela~ y Tallerer en donde encuentre su re• 
gener:.món, proponemos hay el establecimiento 
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Proponemos que el analfabetismo sea consi

derado como agravante en los delitos para fo
mentar así indirectamente la instrucción po· 
pular. 

Con el establecimiento de Colonias Penales, 
con la persecución al crimen en la forma que · 
hemos indicado, cóosideramos que se iniciará 
con armas poderosas la cruzada en bfon de 
nuestra civilización y en bien de la humanidad. 

IX. 

Reformas en el Orden Religioso. 

1.-No se tolerarán a~ociaciones religioija$ de~ 
pendientes de asociaciones extranjeras. 

2.-No se permitirá que los encargados de lo~ 
servicio~ religÍOSos tengan como único medio. de 
subsistencia la caridad pública. 

3.-Los sacerdotes católicos y los miembros de 
algun otro culto religioso no tendrán derecho 
a votar ni a ser votados. 

4.--:-No ·$e toleratá elcelibato en las personas 
encargadas de servicios religiosos. 

5.- No se tolerará la confesión. 
6.-No se permitirá que tengan lugar cultos 

religiosos en los dfas y horas de trabajo .. 
7.--v Habrá un interventor del gobierno que 

vigile por el uso de las ,limosnas recogidas pata 
el fomento de las instituciones religiosas, 

Hemos visto que en más de una ocasión las a
sociaciones religiosas en México, se han consi
derado como pertenecientes a ~tra nacionalidad 
por obedecer leyes distintas de las nuestras1 
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Paulatinamente se va agotando en :os minfatros 
de cultos reliP·io,.:¡os el <sen timientu patrio y han 
llegado a propooer la Patria a la religión. 

No para todos los religiosos sino especia1men• 
te para los encargados de los cultos es e□ donde 
se ob":Serva lo que acabamos de afirmar, y que 
nuestra historia ha sufrido las (Ofü,ecuencias de 
ello p0r sostener en su seno elementos disolven
tes, elementos que a provechan toda su iustruc• 
ción, toda su inteligencia, todo su poder, en la 
propaganda religiosa1 ~in importar1E>s que dicha 
religión persiga Q no los mismos ideales que el 
pueblo persigue en bien de la comunidad. Aún 
más, hemos sido testigos de la influencia q_ue 
los encargados de h,s culto~ religiosos tienen 
sobre las masas, al gradQ de poder dirigirlas en 
el sentido que má!s les convenga y como las aso
cíaeióoes religiosas que e!los representan, obe
decen a jefaturas extranjeras, antes de -respetar 
nuestras leves nacionales, dan a éstas un lugar 
secundario y respetan en prímer término las le 
)Tes que reciben de los. ten tros religiosos extran
jeros de que, dependen, Consideramos por lo 
tanto un poderpso rnédio para lucha.t por nues
tra coofraternidád naáonal1 e1 obligar a to<los 
los mexicaoos conoscan como autoridad supre
ma el gobierno del país y como leye-s supremas 
las leye:s del país. 

Todas las instituciones. hunrnnas prog~an 
de acuerdo con los adelantos de la. ciencia, de 
la industria y de las artes, solamente las asocia
ciones religiosas permanecen estacionarias des
de hace veit'lte siglos; y es que dichas institu• 
dones lejos de aprovech!Ír los adelantos de la 
ciencia y los esfuersos del pensamiento hgmano 
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para el mejoramiento de las sociedades eougre
gadas1 man.tienen al hombra eu la más a.parta
da ignoraneiaecon respecto a los principios que 
la moral universal conquista, f hacen del hom
bre nn perezoso intelectual. No conviene a la 
conservación de las asociaciones religiosas el 
que el hombre se instruya y busque en la, na
turaleza misma la explicación de los fenómenos 
que lo sorprendan y lo condenan a aceptar co~ 
mo ún~a verdad la& palabras del ministro y 
como único libro de ciencia el libro de la re
H.gión. 

Para los imperios, para la conservación de 
las tiranías, es necesario la propaganda religio
sa porque el ideal de la religión es ensefiar al 
hombre a obedecer, a obe_decer ciegamente sin 
preguntar el por qué: y estos hábitos de obe
diencia que van generalizando los más popula
res, convienen a todos los gobiernos que tienen 
también seguridad en obligar a que todos los 
ciudadanos obedezcan sin que jamá.s interro
guen el por qué, siu que jamás eleven sus voces 

· de protesta. Los gobiernos republicanos que 
tienen como ideal garantizar el respecto de las 
leyes, no con propagandas de mansedumbre y de 
obediencia, sino con propagandas de. libertad y 
eon los medios que faciliten al ciudadano la 
conciencia de_las leyes que rigen su deBtino. 

Las tiranías dictan sólo medidas correctivas 
porque quieren únicamente que dichos indivi· 
duos obedezcan1 y tienen en la. Iglesia un pode
roso medio para la práctica de sus ideales. La 
República quiere que todos los c.iudadanos cum
plan con .su deber y se asegure el progreso de 

· I •' 

;'r,I 

¡j ,, 
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las instituciones, garantizando el reapecto a la 
libertad individual. 

La Repúblíca no tiene siervos como lo q uie
ren la& religiottes y las· tiranías, la República 
quiere hombres conscientes de sus deberes. 
. La religión enseña la sumisión a loa dogmas 

que proÍesan y el amor a los congregados a la 
· secta. La: República conajdera que la sumisión 
incondicional de los ciudadanos es un atentado 
en contra de la razón, y considera además, que 
la exclusión del. saori:ficlo en bien de una con• 
gregación distinta a la congregació:1 nacional, 
es un atentado en contra de la patna. 

La República, riudienclo culto a la razón y a 
la. Patria, cumple con su deber al combatir las 
instituciones que atentan en contr.a <le ella:. 

La historia nos prueba por otra parte, que la 
inmoralidad ha alcanzado su má,ximo en los 
tiempos en que también. lalglésia ha alcanzado 
su apogE>o. Los gobi~rnos _qur vigilan Pº! la 
moralidad del pueblo, basado,s por la ex.penen• 

· cia de. la, hii;,toria, deben poner los medios neca
sarios para evitar las exhaltaciones po1;>ulares en 
pro de las ideas religiosas. . . 

Considerand0-que mucl10 b.a contnbmdo a la 
inmoralidad el celibato d'e lo!il. encargados ele 
loa cultos religio~s·, hoy proponemos que no se 
tolere dicho c~libato p~ra garantizar con esta 
medida el respecto a los hogares. 

Oonsidf,~rando además, que la confesión es 
uno de los medios más poderosos para fomentar 
la superstición y para. propaganda del vic~o ! 
de la immoralidad,proponemos que sea supr1m1-
da con el fin así de reparar a los ciudadanos'a 
ua.n vidt1. nu'-~va.1 en la que el trnb.'.!jo y la ?a.• 
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tria motiven todaB las aspiraciones y todos los 
sacrificios de que sea capaz el hombre. 

El abuso de la$ colectas de que viven los en
cargados de los cultos religiosos, cont.ribuyan 
al relajamiento de las costumbres, el gobierno 
debe de combatir el parasitismo en la forma en 
que se encuentre, obligando a tndos los hom
bres al trabajo para ·que vivan de él, y se trans· 
formen en elementos de. producción y de rique· 
za, porque representan en las sociedades el pa
pel económico de más alta signifi.c.aoión. Lmi 
gobiernos deben aprovechar las fuerzas econó
micas que regulan el bienestar social, comba
tiendo la corrupción en lo$ hombres, porque ea• 
to·s, entregados al vicio, víctimas de la pereza, 
mantenidos. por la caridad pública, d1?jan de 
ser elementos de producción y se convierten en 
parásitos sociales, Las religiones no progresan 
mientras no hayan provocado el fanatismo en 
el hombre1 y los pueblos necesitan para al pro
greso, de hombres libres. 

La estadista nos enseña que la criminalidad 
ha aumentado en proporción con la.e exaltacio
nes religjosas, y el único dique que los pueblos 
puedan pone:r a la criminalidad y al -vicio, es la 
Escuela) por eso creemos conveniente implan
tar las reformas que hemos propuesto, relacio
nadas con el orden religioso, a fin de dar a los 
hombres mejores armas para la lúcha en pro de 
la civilización y asegurar así nuessro engrande· 
cimiento. 


